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Esta publicaci6n consta de una Revista Científica mensual y de este Boletín profesional que se publica todo! Jos lunel

costando la subscripci6n anual a ambos periódicos VEIl!lTl!l PESltTAS, que deben. abonarse yor adelantado; .empesaade

siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

Asociación Nacional
La Comisión Central de Reglamento de la Asociación Nacional Veterinaria

ha elaborado al fin el proyecto de Reglamento que ha de regir dicha Asocia-
ción, el cual somete a la discusión y aprobación de todas las provincias.

Con esto desaparecerán las suspicacias y recelos que en 'algunas organizacio-
nes provinciales parece existían, hasta el punto de que no se habían decidido, a
tomar acuerdo corporativo referente a su ingreso como tales entidades, hasta
conocer el Reglamento que ha de regular dicha Asociación, ,

Hoy pueden estudiarlo y aquilatarlo escrupulosamente. Salvo ligeras correc-
ciones que en nada afectan a su ,esencia, es imposible hacer y presentar nada
mejor.

En él, y recogiendo el, sentir eolectivo de la gran Asamblea de Mayo de
1922, se tratan desde el punto de vista social, profesional" científico y
económico, todas aquellas aspiraciones ,que la Clase considera substanciales para
su existencia.

En él se habla de filantropía, de amor y cariño al perseguido injustamente,
y lo que es aún más hermoso, no se olvida a nuestros hijos en el día de mañana,
en que por desgracia desaparezcamos, puesto que se les ofrece paternal apoyo,
educándolos y poniéndoles en 'condiciones de ser" útiles a la' Sociedad y pro ve- JO

chosos a ellos mismos.
En él se establecen correcciones disciplinarias más útiles y necesarias que

las establecidas por el Reglamento -'de la Colegiación, para aquellos hermanos
que, olvidándose de que lo son, traicionen nuestra causa.

En él se procede democráticamente, reconociendo personalidad al distrito,
a la provincia, a la región y a la nación, tratándose de llegar al internacionalis-
mo profesional y a la Confederación Nacional Sanitaria. ,

En él se dan amplias garantías a los afiliados para su defensa y para la rei- -
vindicación de sus derechos, cual corresponde a sus moralida-des de seres cons-
cientes y hombres científicos.

¿Puede pedirse más? ,
Ha llegado la hora del ser o del no ser; no pueden admitirse las vacilacio-

nes, es necesario decidirse; el que no esté con nosotros estará en contra nuestra,
y cídlo bien: Somos los más y los mejor preparados para la lucha; tenemos idea-
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Edades, no combatimos por mezquinas pasiones; nuestra bandera es ei engran-
decimiento de la profesión en sus múltiples aspectos, y con este lema vencere-
mos y" nos impondremos por la persuasión, y si necesario fuera, por la razón de
nuestra fueha.- Jaime Engelnio. _

Informaciones oficiosas
Noticias-del--Negaciado.peeuaeio-de Fomento.-INFoRMEs.---En el recurso

de alzada interpuesto por-el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecua-
ria de Grove (Pontevedra), D. Benito Ignacio González Magan, contra providen-
cia gubernativa que confirmó acuerdo de dicho Ayuntamiento destituyéndole
del citado cargo, se informa proponierrdo que se revoquen el acuerdo munici-
pal y la providencia del gobernador y se reintegre a su cargo al Sr. González
Magán, por ser la separación del mismo de incumbencia del ministro de Fomen-
to, y que por la Inspección provincilal de Pontevedra se instruya el oportuno
expediente en depuración de las faltas que se 'imputan a· D. Benito Gorizález
Magán y se proponga lo que proceda.

Junta Central de epizootias.-El día 22 del pasado mes celebró sesión
este organismo, .

En ella se aprobaron en primer lugar los expedientes de indemnización que
estaban favorablemente informados y de que dimos cuenta detallada en el nú-
mero 308 de este Boletín. . ,

Seguidamente el Sr. Marqués de la Frontera expuso algunas consideraciones
relativas a las reiteradas solicitudes para importar ganado, pidiendo por lo que
se refiere a-Francia, que por la Irispeccién geqeral se recojan en un informe las
condiciones en que el vecino .país acepta el ganado español y que hasta
conocerlas se mantenga la Real orden dictada con motivo de la glosopeda, pro-
hibiendo la importación de ganado _receptible, por reinar aún dicha enfermedad-
en diferentes Departamentos.

-Se concedió autorrzación p>'araimportar ganad0 lechero a los 24 solicitantes
que había, aplicando ignales condiciones a estas autorizaciones que a las otor-
gadas anteriormente.

La Junta acordó asimismo que por fa Inspección, general se girase inmedia-
tamente visita sanitaria a Port-Bou para informar acerca de la formar cómo se
realizan las importaciones de' ganados concedidas y de los medios de defensa
sanitaria existentes en aquella Aduana.

También se acordó infermar denegand'<!>-el.permiso solicitado por D. Ramón
Gallardo, de Los Barrios (Cádiz), para importar ganado vacuno de Marruecos.

Por último,' se enteró la J unta de los dos-ofrecimientos de lazareto pecuario
para Port-Bou hechos por D. Rafael Torroella y D. Antonio Llevot Sotorra y
estimó que debe aprovecharse esta orientación par-a que los particulares, efecto
del tráfico, puedan construir' lazaretos -por su cuenta, pel'o estableciendo el Mi-
nisterio de Fomento las cerrdiciones de concesión y figurando como esenciales·
el que los vagones procedentes del extranjero entren directernente en el lazare-
to y el que se determine la t-arifa a licable a los importadores para evitar abu-
sos. En este sentido, y como medio de-que puedan concurrir con sus proyectos
y proposiciones cuantos-lo deseen, se 'acordó informar en el sentido de que por
este Ministerio se abra inmediatamente el oportuno concurso. .

Boletin estadístico de Epizoolias. -Durante el mes de Septiembre de
1922 ha habido las siguientes invasiones y bajas por epizootias en los animales
domésticos de España, según los datos .rernitidos al Negociado Central por los
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias:
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Madrid, 31 de Octubre' de 1922-El Inepector general de Higiene y Sanidad peouanaQ, D.u.ou.CII!e

Ga.u E IzCAlU.":'V. B. ;El'Director ¡reneral d A¡rricuriura, FEltN'ÁNllEZl>EOÓ_~IU..
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Noticias del Patronato de Titulares.--=-:'ElhRADAs.-'Comunicación de don
Luis añoro, subdelegado de Torrelaguna (Madrid), con la que remite la relación
de los veterinarios que ejercen en dicho distrito.

-Otra del alcalde de Fayón (Zaragoza) en que participa que remite edicto
anunciando vacante la titular veterinaria de dicho municipio p>or dimisión del
que la desempeñaba.

-Otra del alcalde de Campo-Real (Madrid) dando cuenta de haber sido
nombrado veterinario titular -de dicho municipio D. Rafael Rollán Diaz.

-Otra del gobernador de Jaén remitiendo para' informe de esta Junta el ex-
pediente instruído en aquel Gobierno civil en virtud de la reclamación de habe-
res dé los 'años 191ó y 1917 formulada por el veterinario titular de Higuera de
Arjona D. Carlos Domingo García.

-Otra del gobernador de Alicante en que participa haber recibido el edic-
to anuncio de la vacante de veterinario titular de Callosa de Segura. ,

-Otra del alcalde de Santa Eufemia (Córdoba) en que dlee que D. Loreto'
Copé y D. Ricardo Po nferrada son los únicos concursantes a aquella titular vete-
rinaria..

-Otrá de D. Jaime Engelmo, subdelegado de veterinaria de Alustante
(Guadalajara) pidiendo que se gestione del gobernador ordene al alcalde de Al-

\ conchel se le ponga en posesión de la titular veterinaria, abonándole el sueldo
reglamentario.

SALIDAs.-Una comunicación al Presidente del Colegio de Veterinarios de
Madrid remitiéndole un oficio del subdelegado de Torrelaguna por no ser de la
competencia de esta Junta. .

Vacantes.-Titular de Lupión (Jaén) con 365 pesetas de sueldo anual y otras
365 por la inspección municipal de Higiene y Sanidad .pecuarias. Solicitudes
hasta el 7 deFebrero.

-Titular de Pedro de Gaillos (Segovia) con 365 pesetas de sueldo anual, y
otras 365 por la inspección pecuaria municipal. Solicitudes hasta el 7 de Febrero.

. ii V E 1.E R I N A R lOS t!!
Si queréis surtir económicamente vuestros talleres,

haced los' pedidos a los almacenes
de vuestro compañero

Nicéforo Velasco, Zapico, 9;Valládolid
Almaoén de herraduraelclavos y hierro para la fo-rja-

Disposiciones oficiales
Ministerjo de Instrucción pública.-CoNcURSO mi TRAS~ADO.-R. O. de 16

de Diciembre de 1922 (Gaceta del 2 de Enero de 1923).-Anuncia a concurso
previo de traslado la plaza de profesor numerario de Fisiología e Higiene, vacan-
te en la Escuela de Veterinaria de Santiago, entre catedráticos que desempeñen
o hayan desempeñado igual asignatura, concediendo un plazo de veinte días
para las solicitudes, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio
en la Gaceta. _

APROBACIÓNm; UNASOPOSICIONES.-R. O. de 18 de Diciembre de 1922 (Gace-
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ta del 2 de Enero de 1923).-Aprueba las oposiciones celeb~ádas para proveer
en propiedad la plaza' de profesor numerario de Patología y Clínica quirúrgicas,
Operaciones y Anatomía topográfica y Obstetricia de la Escuela de Veterinaria
de Santiago, y, en su consecuensia, que se expida el oportuno nombramien-
to a favor del opositor aprobado, conforme a la propuesta del Tribunal califi-
cador.· -

NOMBRAMIENTODE UNCATEDRATICO.-R.O. de r8 de Diciembre de 1922 (Ca-
ceta deIS de Enero de 1923).-Nombra pafa la cátedra anteriormente citada a
D. Cristino García Alfonso, que ingresa en la sección octava del Escalafón con_
el sueldo anual de 4.000 pesetas. . '

EL PREPARATORIOENVETERINARIA.-R. O. comunicada de I3 de Diciembre de
1922.-·C ispone esta Real orden, comunicada al Director de la Escuelá de Ve-
terinaria de Madrid, en contestación a una 'consulta ,que fué formulada el verano
pasado, a propósito de la autonomía entonces subsistente, que se siga exigiendo'
en las Escuelas de Veter inaria el preparatorio completo de Ciencias.

Ministerio de la Guerra.- TRIBUNALDEOPOSICIONES.-R. O. de 4 de Enero
(D. O. núm. 3).-Dispone que los jefes y oficiales del Cuerpo de Veterinaria
Militar comprendidos en la siguiente relación, que principia con D. José Seijo
Peña y termina con D. Honorato Vidal Juárez, formen el Tribunal de Oposicio-
nes que -para ingreso en el referido cuerpo han de dar principio el día L° del
mes de Febrero próximo venidero, haciendo el viaje por cuenta del Estado y
con las indemnizaciones reglamentarias, el que por razones de residencia tenga,
derecho a ello. . \

Presúiente.-Subinspector veterinario de segunda clase, D. José Seijo Peña,
de la Escuela Superior de Cuerra. I

Vocales.-Veterinario mayor D. Juan Engelmo Salcedo, de este Ministerio.
Otro, D. Norberto Panero Carpintero, del Instituto de Higiene Militar.
Veterinario primero, D. Gabriel García Fernández, del primer Tercio de Ca-

ballería de la Guardia Civil. '
Otro, D. Eloy Rodado Teatino, de la Escuela Central de Tiro.
Otro, D. Antonio Moreno Velascc, del 2.° regimiento de Artillería ligera.
Secretario.- Veterinario primero, 1)..Francisco Cosmen Meléndez, del pri-

mer regimiento de Artillería ligera.
Suplentes.-Veterinario primero, D. Ernesto García Pérez, de la primera Co-

mandancia de tropas de Sanidad Militar.
Otro, D. Honorato Vidal Juárez, del regimiento de Húsares de Pavía, 20.0 de

Caballería. .
Ascaxsos.c--R. O. de 8 de Enero (D. O. núm. 5).-Concede el empleo supe-

rior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos del presente mes, al veteri-
nario primero D. Cleofé Alvarez Gutiérrez, de la Comisión Central de Remonta
de Artillería, y al segundo D. Ramiro Guillen Ariza, de la Comandancia de Ca-
ballería del p.o Tercio de la Guaraia civil, por ser los más antiguos en la escala
de su clase y hallarse declarados aptos para el ascenso, debiendo disfrutar en el
que se les confiere la antigüedad de 22 de, Diciembre próximo pasado.

Cacetillas
UN GRANDI5CURso.-En la solemne sesión inaugural del curso literario de la

Academia de Medicina, celebrada el día 7 del corriente, correspondió este año
eldiscurso aD, Dalmacio García Izcara, que había elegido como terna; «Higiene
e Inspección de la leche» e hizo una admirable monografía, muy documentada

. e interesante, en que estudia magistralmente todo el problema de la leche y
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hace 'aI final atinadísimas consideraciones sobre la leche que 'se consume en
Madrid y sobre el magno problema de la higienización y abastecimiento de la • \
leche.

El numeroso y cultísimo auditorio ql1e llenaba la sala de. actos de la Acade-
mia' de 'Medi'Cina premió, con grandes aplausos la labor realizada por nuestro
ilustre amigo, a quien unánimemente ha elogiado la prensa madrileña y elogia-
rán cuantos lean la hermosa memoria que ha escrito sobre tema tan, sugestivo y
de tan extraordinario interés práctico.

C0m0 nosotros. pensamos publicar íntegra esta nueva obra del Sr. García
Izcara, nada más necesitamos decir en elogio de ella, limitándonos a-reiterarle
al autor nuestra más entusiasta felicitación por' su triunfo, a la que unirá segura-
mente en breve plazo la de todos nuestros suscriptores .

.EL SOBRANTEDELASUSCRIPCIÓNPRO-DIPUTADo.-Aunque no con la rapidez que
hubiéramos deseado, a -causa del enorme número de cartas que ha habido que
escribir y de las averignaciones q\le fué preciso realizar para las nuevas residen-
cias de' muchos suscriptores, el día 8 del corriente se devolvieron ya las últimas
cantidades que restaban, unas por conducto de los Inspectores provinciales de
Higiene y Sanidad pecuarias, otras por devolución directa a los propios intere-
sados y las restantes por aplicación a diversos pagos.

Quedan solamente por devolver las siguientes cuotas, por no haber podido
averiguar la actual residencia de los interesados: la de D, Vicente Tarazana, que
estaba en Barbastro (Huesca); la de D. Juan José Moral, que estaba en Santa
Elena (Jaén) y la de D. Manuel Llevot, que estaba en Zarratán (Logroño), a
cuyos señores se enviarán las cantidades correspondientes así que sepamos dón-
de viven. ' I .

A 10s estudiantes de la Escuela de León correspondía 'percibir veinticinco
pesetas; y cinco pesetas veinticinco céntimos a los estudiantes de Madrid; .pero
como se trataba de suscripciones colectivas, y era por tanto imposible devolver
los sobrantes citados a determinadas personas, hemos creído 10 más conveniente
ingresar esas 30 pesetas 25 céntimos 'en la Asociacióri Nacional Veterinaria.

También se han ingresado en dicha Asociación-con fecha 6 del actual
-ambos ingresos-las setecientas setenta y cuatro pesetas y noventa y cinco cén-
timos que han sobrado después de abonar todos los gastos de circulares, cartas,
-sobres, sellos y g,iros, pues nadie ha reclamado la parte proporcional que pudie-
ra corresponderle, según estaba previsto en todos los modelos de cartas-circu-
lares ·que se enviaron. -

Si algún participante en la su-scripción del diputado no hubiera recib ido su
sobrante, puede hacernos la oportuna reclamación,. que 'gustosamente procura-
remos remediar Ias dudas o errores que pudiera haber.

REGLAMENTOSSOBRANTEs.-Después de hecho el anunciado .reparto por pro-
vincias de ejemplares del Proy;ecto de Reglamento de la Asociación Nacional
Veterinaria Española, ha quedado un sobrante de unos 150 ejemplares, que se
enviarán a las Juntas directivas de los Colegios que los reclamen, por orden ri-
guroso de petición, hasta que se agoten. ..

·PUBLICACIONESDEGRANUTILIDADPARALOSVETERINARIOS.-Losson sin duda al-
guna: El Reglamento de Mataderos en papel para ponerlo en marco, indispen-
sable en los despachos e inspecciones de carnes, que cuesta 2,50 pesetas; el
mismo Reglamento pegado sobre tela para los Mataderos públicos, que se vende
-al preciode 5,50 ptas., y «La alimentación racional del ganado», folleto de 62
páginas, div~lgador de tan interesante cuestión, con nutrido texto y las tablas

. de Kellner completas, que vale 3,50 pts, Los pedidos de estas obras hágansE; a
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su autor b. José M." Beltrán, Inspector de Higiene y Sanidad pecuanas de
Granada.

NÚMERONOTABLE.-El Boletín de Veterinaria de la provincia de Salamanca ha
.publicado un número extraordingrio, dedicado a la gloriosa memoria del heroico
/veterinario militar D, Tomás López Sánchez, en cuyo número, ilustrado con va-
rios interesantes fotograbados, se da cuenta amplia del homenaje tributado en.
Vitigudin0. a dicho compañero y se ensalza debidamente la memoria del héroe.

Al Colegie veterinario de Salamanca; y muy especialmente a los iniciadores
de la idea nuestros queridos amigos D. Manuel Prieto y D. Nicolás García Ca-
rrasco, enviamos nuestra más sincera felicitación por este legítimo triunfo.

DEFUNCIONEs.-En Segovia ha fallecido el culto veterinario D. Mariano Tomé,
actual Presidente dé aquel Colegio, que era un compañero entusiasta y trabaja-
dor como el que más" p@r cuyos motivos ha sido doblemente sentida su pérdida;
por la cual enviamos nuestro pésame más sentido a la familia del finado y a los
veterinarios de aquella provincia. '

También ha fallecido en Villarrubia de los Ojos (Ciudad-Real) otro digno
compañero, a los 67 años dé edad y 42 de ejercicio profesional, D. Pedro 1\10-
reno, padre del veterinario del mismo nombre, que sigue ejerciendo en dicho
pueblo, a quien acompañamos en su-justo sentimiento, lo mismo que a toda su
distinguida familia. )

VENTA.~Se vende una bolsa nueva moderna con instrumental quirúrgico sin
usar y un bastón-hipómetro, también nuevo. Dirigirse a D." Sebastiana lramboa,"
viuda de Rodríguez, en Torrecilla de la Orden (Vaiíadoíid). - . ,

RESULTADOEXCELENTE.-Don Aurelio Badilles, veterinario en Rincón de Sote
(Logroño) nos-escribe hablando con gran entusiasmo de los resultados que ha
obtenido con la vacuna anticarbuncosa y con la suero-vacuna contra el mal rojo
que prepara el lnstztuto veterinario de suero-vacunación, pues mnguno de ambos
productos ha ocasionado en ningún caso el más ligero accidente.·

Los pedidos háganse a D. Pablo Martí, Apartaco 739, Barcelona.
AVISOA LOSCOl\lIPAÑEROS.-:-Ersubdelegadode Veterinaria del partido de Es-

calona e inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias D. Arsenio Otero,
de Torre de E. Hambrán, ha traspasado ternporalraente su establecimiento al
otro compañero con ejercicio en la misma, D. Eulaho Domínguez, inspector de
carnes y demás substancias alimenticias. Este iraspaso tiene por objeto ir ensa-
yando la clasificaeión de partidos, en la imposibilidad absoluta de que se sos-
teng.an .dos establecimientos en un pue_blo pequeño. Se preViene a los compañe-
ros para que no se dejen engañar si les ofrecen un partido vacaIJte que en rea-
lidad no existe, puesto que los compañeros citados conservan sus cargos oficia-
les, pertenecen al Colegio y a la Asociación Nacional y viven 'en perfecta armo-
nía con los compañeros de los pueblos limítrofes, que conociendo perfectamen-
te el caso y dando pruebas de ,gran desinterés, caracterizado por su buen com-'
pañerismo hacia sus comprofesores Torreños, se niegan a servir los ganados de
los caprichosos que acuden en busca de sus servicios, ya que el no quereJ.<se
servir en el pueblo de referencia, po tiene otro objeto que entorpecer/ la buena
marcha de Unión y sembrar la tea de la discordia entre todos los veterinarios,
aunque no cuenten con el sustento diario.

TRAsPAso.-Por ochocientas pesetas se traspasa un partido veterinario sin
herraje que produce cinco mil pesetas anuales, cobradas por meses.' Pueblo con
playa de mar en la costa del Mediterráneo. Dirigirse a D. Enrique Martínez Ma-
yor, Santiago, 6, Tortosa (Tarragona). '

León.-Imp. «La Democracías, Plíl2<adel Conde, s.
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A BA~E DE <::LORAL y ESTOVAINA

Contra los cólicos e indigestiones

e~ toda clase de ganados

Rápido en su acción

Seguro en su empleo

Económico ..
lIiICICATRIZANTE VELO!

A BASE DE CRESYL
Dí Hemostático poderoso

Cicatrizante sin igual
, 'poderoso antiséptico

Cura: LLAGAS, ULCERAS, ROZADURAS

J (Se usa con pincel)

SERICOkI;'~j\

••..
•..

11•
(purgante inyectable)

Todos registrados.- Exíjanse etiquetas y
envases odginaIes.

Muestras a disposici6n de los Veterinarios que
las roliciten; dirigilndose al autor,

aOlvZALO F. MATA
LA BANEZA (Le6n)
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